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Se decide sobre la admisión de la demanda de sucesión intestada del causante      

SIGIFREDO ANTONIO CANO RAMÍREZ. 

 

Los señores JULIO CÉSAR VELÁSQUEZ CANO y RUBÉN DARÍO VELASQUEZ 

CANO, mayores de edad y domiciliados en esta ciudad, actuando en calidad de 

sobrinos del causante, pues son hijos de la señora MARÍA CELINA DE JÉSUS 

CANO RAMÍREZ (fallecida), por intermedio de apoderado Judicial, presenta 

demanda con el fin que se declare abierto el proceso de sucesión intestada del 

causante SIGIFREDO ANTONIO CANO RAMÍREZ, fallecido el 15 de abril de 2007 

en la ciudad de Manizales, y de quien se afirma que no tuvo hijos. 

 

De los anexos presentados con el libelo introductor, se acredita la calidad que 

ostentan los citados demandantes, al igual que el deceso del causante. Artículo 

1051del Código Civil. 

 

La demanda reúne los requisitos del artículo 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, así como los del artículo 488 y siguientes de la misma norma, en 

consecuencia ha de declararse abierto referido proceso, reconociéndose como 

interesados a los señores JULIO CÉSAR VELASQUEZ CANO y a RUBÉN DARÍO 

VELÁSQUEZ CANO, , disponiéndose igualmente el emplazamiento de los demás 

que se crean con derecho para intervenir en él, conforme lo ordena el artículo 

490 del C.G.P. y el cual se hará tal como lo dispone el artículo 108 ibídem. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL de Manizales, Caldas, 

 

 

RESUELVE: 



 

PRIMERO.- DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA del causante SIGIFREDO ANTONIO CANO RAMÍREZ, 

fallecido en esta ciudad el 15 de abril de 2007.   

  

SEGUNDO.- RECONOCER como interesados a los señores  JULIO CÉSAR 

VELASQUEZ CANO y a RUBÉN DARÍO VELÁSQUEZ CANO, como sobrinos del 

causante. 

 

TERCERO.- EMPLAZAR a todos los que se crean con derecho para intervenir en 

este proceso, tanto los herederos determinados como los indeterminados, el 

cual se hará conforme lo regulado en el artículo 108 del C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER personerí a suficiente a la abogada  LUISA FERNANDA 

MAYA QUINTERO, para representar judicialmente a los interesados en el 

presente tra mite, en los te rminos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
VALENTINA JARAMILLO MARÍN  

JUEZ 
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